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TARIA

P° de la Castellana. MADRID.

En relación con el att°. escrito de V.l. de fecha 14 de Abril del
corriente, por el que solicita informea que se refiere el art 37.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, sobre formalización de un convenio de
Colaboración en materia de Gestión Catastral entre la Diputación
Provincial de Badajoz y el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, adjunto remito a V.l. Certificación de D. JOAQUÍN CUELLO
CONTRERAS, Consejero de Presidencia y Trabajo, de la Junta de
Extremadura y Secretario del Consejo de la misma, relativa al acuerdo
adoptado por elConsejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su
sesión de seis de julio de mil novecientos noventa y tres.

Lo que traslado a VJ. a Jos debidos efectos.

Mérida a 23 de Julio de 1.993.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

Fdo. Jesús Hernández Rojas.



Consejería de
la Presidencia yTrabajo

JUNTA DE EXTREMADURA I

I

Secretoria Generol Técnica

Secretariado delConsejo de Güfc:e,-»:

Avoa. txtreniscjra. •-•

06800 MEMDA

Teléfono: 30 09 0;

D. JOAQUÍN CUELLO CONTRERAS, CONSEJERO DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y SECRETARIO DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA MISMA,

CERTIFICO: QUE EL CONSEJO DE GOBIERNO DE ESTA
JUNTA DE EXTREMADURA, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA

6 DE JULIO DE 1993,

ADOPTO EL SIGUIENTE ACUERDO:

Informar favorablemente, de acuerdo con lo
establecido en el art. 37.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el
proyecto de Convenio de delegación de funciones en
materia de gestión catastral (transmisiones de
dominio) entre el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria y la Diputación Provincial de
Badajoz.

Lo que certifico, firmo y sello en Mérida a ocho
de julio de mil novecientos noventa y tres.




